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SUGERENCIAS 

La Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior pide a la Comisión de 

Comercio Internacional, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias 

en la propuesta de Resolución que apruebe: 

– Vistas las Directivas del Consejo para la negociación de la Asociación Transatlántica de 

Comercio e Inversión entre la Unión Europea y los Estados Unidos de América; 

– Vista la Resolución del Parlamento Europeo, de 23 de mayo de 2013, sobre las 

negociaciones en materia de comercio e inversión entre la UE y los Estados Unidos de 

América1, y en particular su apartado 13; 

– Vista la Resolución del Parlamento Europeo, de 12 de marzo de 2014, sobre el programa 

de vigilancia de la Agencia Nacional de Seguridad de los EE.UU., los órganos de 

vigilancia en diversos Estados miembros y su impacto en los derechos fundamentales de 

los ciudadanos de la UE y en la cooperación transatlántica en materia de justicia y asuntos 

de interior2; 

A. Considerando que la Unión está vinculada por la Carta de los Derechos Fundamentales de 

la Unión Europea (en lo sucesivo «la Carta»), en particular su artículo 8 sobre el derecho a 

la protección de datos personales, y por el artículo 16 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea (TFUE) sobre el mismo derecho fundamental, que constituye un pilar 

esencial del Derecho primario de la UE que ha de respetarse plenamente en todos los 

acuerdos internacionales; 

B. Considerando que el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea (TUE) obliga a la UE, 

entre otras cosas, a respetar y defender los valores de la democracia y el Estado de 

Derecho; 

C. Considerando que los artículos 20 y 21 de la Carta obligan a la UE a respetar y defender 

los principios de igualdad ante la ley y de no discriminación; 

D. Considerando que tanto el artículo 1 como el artículo 10, apartado 3, del TUE disponen 

que las decisiones han de tomarse de la forma más abierta y próxima posible a los 

ciudadanos; que la transparencia y el diálogo abierto entre los interlocutores, incluidos los 

ciudadanos, son de vital importancia durante las negociaciones, así como durante la fase 

de ejecución; que el Parlamento respalda la petición del Defensor del Pueblo Europeo 

relativa a un enfoque transparente; 

E. Considerando que las negociaciones en curso sobre acuerdos comerciales internacionales, 

como la Asociación Transatlántica de Comercio e Inversión (ATCI) y el Acuerdo sobre el 

Comercio de Servicios (ACS), también inciden en los flujos internacionales de datos, 

mientras que excluyen por completo la privacidad y la protección de datos, que se 

debatirán en paralelo dentro del marco del puerto seguro EE.UU.-UE y del acuerdo marco 

                                                 
1 Textos Aprobados, P7_TA(2013)0227. 
2  Textos Aprobados, P7_TA(2014)0230. 
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de protección de datos entre los Estados Unidos y la UE; 

F. Considerando que, durante la séptima ronda de negociaciones sobre la ATCI, los 

negociadores estadounidenses propusieron un proyecto de capítulo sobre comercio 

electrónico; que los diputados al Parlamento Europeo no disponen de dicho proyecto; que 

el proyecto de texto de los Estados Unidos sobre comercio electrónico para el ACS 

socavaría las normas y salvaguardias de la UE en materia de transferencia de datos 

personales a terceros países; que el Parlamento se reserva el derecho de expresar su 

opinión tras la consulta de futuros proyectos y propuestas de texto del acuerdo ATCI; 

G. Considerando que los ciudadanos procedentes de Estados que sean partes contratantes de 

una zona de libre comercio han de gozar de facilidad de acceso a toda esa zona; 

H. Considerando que la mayoría de los Estados miembros de la UE y los Estados Unidos han 

ratificado el Convenio de la OCDE de lucha contra la corrupción de agentes públicos 

extranjeros en las transacciones comerciales internacionales; que varios Estados miembros 

de la UE y los Estados Unidos han ratificado la Convención de las Naciones Unidas 

contra la corrupción; que varios Estados miembros de la UE y los Estados Unidos forman 

parte del Grupo de Acción Financiera Internacional sobre el blanqueo de capitales; 

1. Formula las siguientes recomendaciones destinadas a la Comisión: 

 a) que vele por que el acuerdo garantice el pleno respeto de las normas de la UE en 

materia de derechos fundamentales a través de la inclusión de una cláusula de 

derechos humanos, que deberá ser jurídicamente vinculante y suspensiva, como un 

componente estándar de los acuerdos comerciales de la UE con terceros países; 

 b) que tenga presente que la aprobación por parte del Parlamento Europeo de la versión 

definitiva del acuerdo ATCI podría correr peligro si no cesan por completo las 

actividades de vigilancia masiva generalizada y si no se encuentra una solución 

adecuada para los derechos de privacidad de datos de los ciudadanos de la UE, 

incluido el recurso administrativo y judicial, de conformidad con las disposiciones del 

apartado 74 de la Resolución del Parlamento, de 12 de marzo de 2014, mencionada 

anteriormente; 

 c)  que tome medidas de inmediato para garantizar, concretamente, la aplicación de las 

recomendaciones formuladas en la Resolución del Parlamento, de 12 de marzo de 

2014, mencionada anteriormente, sobre el desarrollo de una estrategia europea para la 

independencia informática y una estrategia de ciberseguridad de la Unión Europea; 

 d) que incorpore, como prioridad fundamental, una disposición independiente, 

horizontal, global e inequívoca, basada en artículo XIV del Acuerdo General sobre el 

Comercio de Servicios (AGCS), que excluya plenamente del acuerdo al actual y futuro 

marco jurídico de la UE en materia de protección de los datos personales, sin 

condición alguna de que haya de guardar coherencia con otras partes del ATCI, y que 

vele por que el acuerdo no excluya la aplicación de excepciones relativas a la 

prestación de servicios que resulten justificables conforme a las normas pertinentes de 

la Organización Mundial del Comercio (artículos XIV y XIV bis del AGCS); 
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 e) que garantice que los datos personales únicamente puedan transferirse fuera de la 

Unión si se respetan las disposiciones sobre las transferencias a terceros países 

contenidas en la legislación de la UE sobre protección de datos; que solo negocie 

sobre disposiciones que inciden en el flujo de datos personales si se garantiza y respeta 

la plena aplicación de las normas de la UE en materia de protección de datos; 

 f) que vele por que el proyecto de capítulo sobre comercio electrónico propuesto por los 

negociadores estadounidenses en la séptima ronda de negociación de la ATCI no se 

acepte como base para las negociaciones en caso de que contenga condiciones 

similares a las del proyecto de capítulo de los Estados Unidos sobre el comercio 

electrónico en las negociaciones del ACS; que se oponga al proyecto de capítulo del 

ACS sobre comercio electrónico que proponen los Estados Unidos por lo que respecta 

a los datos personales; que garantice un conclusión satisfactoria de las negociaciones 

relativas al puerto seguro y al acuerdo marco de protección de datos; 

 g) que tenga presente que las normas de la UE en materia de transferencia de datos 

personales pueden prohibir el tratamiento de dichos datos en terceros países si no 

respetan el nivel de adecuación de la UE; que insista en que cualquier requisito 

relacionado con la localización de equipos y establecimientos de tratamiento de datos 

no puede socavar las normas de la UE en materia de transferencias de datos; que 

colabore con los Estados Unidos y otros terceros países en relación con los ajustes 

oportunos para adoptar normas estrictas y adecuadas en materia de protección de datos 

a escala internacional, en particular en el marco del puerto seguro y el acuerdo marco 

de protección de datos; 

 h) que garantice que las decisiones sobre conflictos jurídicos respecto a derechos 

fundamentales solo puedan tomarlas los tribunales ordinarios competentes; que vele 

por que las disposiciones relativas a un mecanismo de resolución de controversias 

entre inversores y Estados no menoscaben la igualdad de acceso a la justicia ni minen 

la democracia; 

 i)  que tome plenamente en consideración la necesidad de transparencia y rendición de 

cuentas en las negociaciones a lo largo de todo el proceso, y que cumpla la obligación 

contraída en virtud del artículo 218, apartado 10, del TFUE, cuyo carácter obligatorio 

fue confirmado por el Tribunal de Justicia en una de sus últimas sentencias1, de 

mantener al Parlamento plenamente informado, y de forma inmediata, en todas las 

fases de las negociaciones; que garantice el acceso público a los documentos 

pertinentes de las negociaciones, de todas las partes, exceptuando aquellos que hayan 

de clasificarse con una justificación clara y determinada caso por caso, con una 

justificación pública de hasta qué punto el acceso a las partes del documento en 

cuestión que no se han publicado podría socavar de forma específica y real los 

intereses protegidos por las excepciones, en consonancia con el Reglamento (CE) 

nº 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo 

al acceso del público a los documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la 

Comisión2; que se asegure de que el acuerdo no perjudique de ninguna manera a la 

legislación de la UE o de los Estados miembros relativa al acceso del público a 

                                                 
1 Sentencia de 24 de junio de 2014, Parlamento/Consejo, C-658/11, EU:C:2014:2025. 
2 DO L 145 de 31.5.2001, p. 43. 
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documentos oficiales; 

 j) que aumente la presión política sobre los Estados Unidos en el marco de las 

negociaciones, con el fin de garantizar la reciprocidad plena de los visados y la 

igualdad de trato para todos los Estados miembros de la UE sin discriminación por lo 

que respecta a su acceso a los Estados Unidos; 

 k) que incluya en el acuerdo una cláusula sobre la corrupción, el fraude fiscal, la evasión 

de impuestos y el blanqueo de capitales a fin de establecer una cooperación reforzada 

entre los Estados miembros y los Estados Unidos, con mecanismos para una 

cooperación internacional más eficaz, asistencia jurídica mutua, recuperación de 

activos, asistencia técnica, intercambio de información y aplicación de normas y 

recomendaciones internacionales. 
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